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Anexo a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento: GEOGRAFIA E HISTORIA  

Materia: GEOGRAFÍA E HISTORIA  Nivel educativo: 1ºESO  

Marco normativo: 

El presente anexo a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco normativo de 

referencia la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el 

vigente estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; junto con 

las disposiciones normativas de la Consejería de Educación y Deportes de Andalucía y los acuerdos del ETCP 

adoptados, desde el inicio de la suspensión de la actividad lectiva presencial que se detallan a continuación:  

⎯ la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de 

la actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz,  

⎯ la Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los procesos de 

enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces y,  

⎯ la Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a lasmedidas 

educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020.  

⎯Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, como 

extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial. 

Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante el tercer 

trimestre del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad educativa presencial, 

si así pudiera determinarse en el marco de las directrices de las autoridades sanitarias. 

1. Adecuación en los elementos curriculares programados inicialmente:objetivos, 

contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables (EAE). Agrupados y 
referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. (únicamente deben contemplarse los 
recogidos en el RD 1105/2014). 

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollarán en eltercer 
trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

- UNIDAD 1.  EL PLANETA TIERRA 

- UNIDAD 2. EL MEDIO FÍSICO DE LA TIERA. COMPONENTES BÁSICO. 

-UNIDAD 3. EL MEDIO FÍSICO DE LA TIERRA. LOS COMTINENTES.  

- UNIDAD 5. LOS GARNDES CONJUNTOS BIOCLIMÁTICOS DE LA TIERRA. 
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1.2. Unidades Didácticas de Repaso, en su caso, según instrucción tercera, apartado 2.c (incluidas en la P.D. y 
vistas en el 1er y/o 2º trimestre) que se desarrollarán durante el tercer trimestre (o en su caso, listado de 
EAE). 

UNIDADES 7 A 12  

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para su 
inclusión en la P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21( oen su caso, 
listado de EAE). 

 

1.4. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan.Especialmente las 
referentes: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 
23 de abril); b) al alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 2020.   

-ALUMNADO N.E.E. trabaja con la Adaptación curricular no significativa de la editorial del libro de texto. Se le 

envía al alumno a través de email y las plataformas classroom y Edmodo. 

-Alumnado de Brecha digital: En principio no procede, todos tienen conexión, si surgiese, se contactaría por 

teléfono , se le proporciona la información, actividades y contenidos a trabajar, a través de correo electrónico 

de algún familiar cercano y su tutor/a. 

 

2. Vías de comunicación y metodológicas “on line” para el desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el 

desarrollo de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, concretamente el 

cuaderno del profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar vías metodológicas 

prioritarias y/o complementarias y alternativas para el citado desarrollo lectivo que se detallan a 

continuación.    

2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

  Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes. 

 Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de Educación. 

x Correo electrónico de Centro dominio “iesagala” y vinculado a la plataforma G. Suite para Educación. 

x Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala”, tales como: 

“Classroom”, Drive, Meet, etc. 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

x Otras (especificar):plataforma Edmodo 

2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el alumnado 
que no pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones telemáticas y/o por 
presentar n.e.a.e. (marcar si se van a utilizar). 

  Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la oficina 

virtual de Correos, mediante archivo “pdf” enviado a la Secretaría del centro para su gestión postal. 

 Otras (especificar): 
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3. Utilización de videoconferencias en el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 

presencial, de aplicación durante el 3er trimestre (en el caso de no utilizarlo, rellenar “0” sesiones). 

⎯ El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán:  según van siendo 

necesarias dependiendo del contenido ( aproximadamente 3 sesiones semanales) 

⎯Desarrollándose: 

  A través de la Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes (se recomienda). 

x A través de la aplicación MEET vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala” (se 

recomienda). 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

4. Proceso de recuperación del 2º Trimestre. Puede incluir el proceso de recuperación del 1er 

trimestre, en su caso: bien por no haberse realizado anteriormente, o bien por haberse adoptado 

mediante acuerdo, por el Departamento, en aplicación de la instrucción tercera, apartado 2.c 

(Instrucciones de 23/04/2020). Observación: en cualquier caso, se debe considerar que, según las 

citadas Instrucciones, el 2º Trimestre tiene carácter de trimestre final de la enseñanza presencial. 

4.1. Propuesta de recuperación. Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, 
incluida vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta (2º Trimestre, 1er Trimestre, 
1er y 2º trimestre). Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las familias, a través de la aplicación 
Séneca y/o correo electrónico.   

Trabajos de investigación y realización de tareas pendientes de trimestres anteriores.  

4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1er trimestre, 
2º Trimestre o 1er y 2º Trimestre (calificación final base).   

-1º trimestre 50% 

-2º trimestre 50% 

70% Realización y entrega de actividades 

20%Trabajos de investigación 

10%, presentación limpia y correcta, intervenciones en la plataforma 

4.3. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la propuesta 
de actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con brecha digital, según 
instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.a.e., según lo 
prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

Realización de tareas pendientes de los trimestres anteriores.  
 

5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre incluyendo el 

peso. 

5.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación continua (propuestas de actividades formativas, 
participación regular, etc.). Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos, según 
acuerdo del ETCP de 27/04/2020. 
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-Procedimientos: 

       -Observación sistemática: relacionada con la participación  y la actitud del alumno en la plataforma. 

-Análisis de producciones de los alumnos: se tendrá en cuenta la limpieza, el orden y la entrega a tiempo  de 

las tareas. 

-Comunicaciones con los alumnos: se observará el interés de los alumnos por mejorar en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

·Instrumentos: 

-Elaboración y entrega de tareas 

-Trabajos de investigación 

-Comentario y análisis  de documentos  geográficos 

 

5.2. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, trabajos, portafolios, tareas finales de 
carácter global, etc. Observación: puede contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la 
vuelta a la actividad presencial durante el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto 
con su alternativa, en caso contrario.     

- Trabajos de investigación, cuestionarios.  

-Se contempla la realización de pruebas presenciales, en el caso de la vuelta a la actividad presencial durante 

el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto con su alternativa, en caso contrario.     

- 

6. Criterios de calificación. 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado tomando 

como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso. 
 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en 

la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 

realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 

6.1. Criterios de calificación para la valoración del 1er y 2º trimestre (calificación final base). 

La calificación del 1er y 2º trimestre o calificación final base, será el resultado de calcular la media aritmética o 

media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización de las mismas derivadas del 

proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según proceda).   

 x Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 

 Media ponderada (1er trimestre ___% y 2º trimestre ___%)  Debe sumar el 100% 

6.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 10% y un 20%, según acuerdo del ETCP de 

27/04/2020). 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo 

la mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres 

anteriores. Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del 

alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido (Instrucciones 

de 23 abril de 2020).  
 



6 
 

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer trimestre se 

aplicará el porcentaje del 20% 

6.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 20/04/2020). 

La calificación final de la materia será el resultado de sumar a la calificación final base (actualizada por el 

proceso de recuperación), la puntuación resultante de aplicar el porcentaje establecido para esta materia, a la 

nota obtenida por el alumnado en las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, 

determinada a su vez, por aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación recogidos en el apartado 

5 de este documento. EJEMPLO: 

 

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 5 5 0 (no ha hecho nada) 
2,5 + 2,5 + 0 = 5 

PONDERACIÓN 50% 50% 20% 
     

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 8 6 6 
4 + 3 + 1.2 = 8 ,2 

PONDERACIÓN 50% 50% 20% 
 

7. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 

(pendientes) 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, la calificación del programa para la 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes) previsto en la programación de esta 

materia, se regirá por los siguientes criterios:  

A través  de las plataformas Classroom y  Edmodo y correo electrónico  se le ha  facilitado la información 
y el cuadernillo de actividades que estaba previsto para la segunda prueba el 15 de mayo, con la 
posibilidad también de recuperar la primera prueba de enero (quiénes no la superaron) , no realizarán 
examen, únicamente entregando ambos cuadernillos de actividades,  en la fecha prevista del  15 de 
mayo . La nota dependerá del número de actividades que estén bien realizadas, buena presentación y de 
las faltas de ortográficas.  

 

 

8. Convocatoria extraordinaria de septiembre 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con evaluación final 

negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. 
 

Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, 

el profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los objetivos y 

contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este 

informe se referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 

durante los dos primeros trimestres del curso. 
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Anexo a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento: Geografía e Historia 

Materia: Geografía e Historia Nivel educativo: 2º ESO 

Marco normativo: 

El presente anexo a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco normativo de 

referencia la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el 

vigente estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; junto con 

las disposiciones normativas de la Consejería de Educación y Deportes de Andalucía y los acuerdos del ETCP 

adoptados, desde el inicio de la suspensión de la actividad lectiva presencial que se detallan a continuación:  

⎯ la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de 

la actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz,  

⎯ la Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los procesos de 

enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces y,  

⎯ la Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a lasmedidas 

educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020.  

⎯Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, como 

extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial. 

Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante el tercer 

trimestre del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad educativa presencial, 

si así pudiera determinarse en el marco de las directrices de las autoridades sanitarias. 

2. Adecuación en los elementos curriculares programados inicialmente:objetivos, 

contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables (EAE). Agrupados y 
referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. (únicamente deben contemplarse los 
recogidos en el RD 1105/2014). 

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollarán en el tercer 
trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

-8. El siglo XVII en Europa y España 

mailto:29000529.edu@juntadeandalucia.es
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-9. El espacio humano mundial.  
-10. El espacio humano en Europa y en España 

1.2. Unidades Didácticas de Repaso, en su caso, según instrucción tercera, apartado 2.c (incluidas en la P.D. y 
vistas en el 1er y/o 2º trimestre) que se desarrollarán durante el tercer trimestre (o en su caso, listado de 
EAE). 

-5.La Península Ibérica entre los S.XI y XV  
-6. El inicio de la Edad Moderna. Los siglos XV y XVI.  
-7. El inicio de la Edad Moderna en España y América. 

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para su 
inclusión en la P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21 ( o en su caso, 
listado de EAE). 

-11. Un mundo de ciudades  
-12. Las ciudades en Europa y en España  
 

1.4. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan.Especialmente las 
referentes: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 
23 de abril); b) al alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 2020.   

-a)Contacto con el alumno y familia utilizando los medios disponibles por ellos, adaptando y facilitando el 
aprendizaje a cualquiera de estos medios. Adaptando los tiempos y ritmos en el desarrollo de cada una de las 
actividades planteadas, siendo flexibles en los procesos y en el desarrollo de la enseñanza-aprendizaje. 
-b) Adaptar la cantidad y enunciados de las actividades de aprendizaje y evaluación para hacerlos más 
comprensibles, flexibilizando el tiempo para llevarlos a término, diversificando las medidas y tipos de 
evaluación (oral telemática, con el ordenador), lectura previa, por parte del profesor/a, de la prueba de 
evaluación antes de empezarla, reformulación del tipo de preguntas escritas, apoyo en el control del tiempo 
durante actividades.  
 

2. Vías de comunicación y metodológicas “on line” para el desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el 

desarrollo de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, concretamente el 

cuaderno del profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar vías metodológicas 

prioritarias y/o complementarias y alternativas para el citado desarrollo lectivo que se detallan a 

continuación.    

2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

  Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes. 

 Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de Educación. 

X Correo electrónico de Centro dominio “iesagala” y vinculado a la plataforma G. Suite para Educación. 

X Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala”, tales como: 

“Classroom”, Drive, Meet, etc. 

X A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 
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X Otras (especificar): Redes sociales 

2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el alumnado 
que no pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones telemáticas y/o por 
presentar n.e.a.e. (marcar si se van a utilizar). 

 X Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la oficina 

virtual de Correos, mediante archivo “pdf” enviado a la Secretaría del centro para su gestión postal. 

 Otras (especificar): 

3. Utilización de videoconferencias en el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 

presencial, de aplicación durante el 3er trimestre (en el caso de no utilizarlo, rellenar “0” sesiones). 

⎯ El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán: __1__ 

⎯Desarrollándose: 

  A través de la Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes (se recomienda). 

X A través de la aplicación MEET vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala” (se 

recomienda). 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

4. Proceso de recuperación del 2º Trimestre. Puede incluir el proceso de recuperación del 1er 

trimestre, en su caso: bien por no haberse realizado anteriormente, o bien por haberse adoptado 

mediante acuerdo, por el Departamento, en aplicación de la instrucción tercera, apartado 2.c 

(Instrucciones de 23/04/2020). Observación: en cualquier caso, se debe considerar que, según las 

citadas Instrucciones, el 2º Trimestre tiene carácter de trimestre final de la enseñanza presencial. 

4.1. Propuesta de recuperación. Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, 
incluida vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta (2º Trimestre, 1er Trimestre, 
1er y 2º trimestre). Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las familias, a través de la aplicación 
Séneca y/o correo electrónico.   

-1er trimestre (Realización y entrega de actividades correspondientes al trimestre a través de las plataformas 

classroom y Edmodo , el plazo para la entrega de las mismas será hasta el final del trimestre). 

-2º trimestre ( Realización y entrega de actividades correspondientes al trimestre a través de las plataformas 

classroom y Edmodo, el plazo para la entrega de las mismas será hasta el final del trimestre). 

 

4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1er trimestre, 
2º Trimestre o 1er y 2º Trimestre (calificación final base).   

-70%: Realización y entrega de tareas 

-20%: Trabajos de investigación 

-10%: Intervenciones en la plataforma, presentación limpia y ordenada. 

 

4.3. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la propuesta 
de actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con brecha digital, según 
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instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.a.e., según lo 
prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

-Alumnado  con n.e.a.e. ( Propuesta  de tareas   de inclusión y tratamiento a la diversidad proporcionadas por 

la editorial Anaya a través de las plataformas utilizadas y de  e mail) 

-Alumnado con brecha digital ( contacto permanente con los tutores y los padres ) 

 

5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre incluyendo el 

peso. 

5.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación continua (propuestas de actividades formativas, 
participación regular, etc.). Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos, según 
acuerdo del ETCP de 27/04/2020. 

Procedimientos: 

-Observación sistemática: relacionada con la participación  en la plataforma y la actitud.  

-Análisis de las producciones de los alumnos: corrección de las tareas, entrega a tiempo, limpieza y orden de 

los contenidos. 

-Comunicaciones con los alumnos: se valorará el interés por mejorar y superar el proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

Instrumentos: 

-Elaboración y entrega de tareas (70%): 

-Comentario y análisis de textos históricos 

-Visionado  de vídeos relacionados con la unidad trabajada 

       -Trabajos de investigación (20%) 

 

5.2. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, trabajos, portafolios, tareas finales de 
carácter global, etc. Observación: puede contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la 
vuelta a la actividad presencial durante el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto 
con su alternativa, en caso contrario.     

-Entrega de tareas realizadas 

- Realización de pruebas presenciales, en el caso de la vuelta a la actividad presencial durante el mes de junio 

compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto con su alternativa, en caso contrario.     

 

6. Criterios de calificación. 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado tomando 

como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso. 
 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en 

la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 

realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 

6.1. Criterios de calificación para la valoración del 1er y 2º trimestre (calificación final base). 

La calificación del 1er y 2º trimestre o calificación final base, será el resultado de calcular la media aritmética o 

media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización de las mismas derivadas del 
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proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según proceda).   

 x Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 

 Media ponderada (1er trimestre ___% y 2º trimestre ___%)  Debe sumar el 100% 

6.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 10% y un 20%, según acuerdo del ETCP de 

27/04/2020). 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo 

la mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres 

anteriores. Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del 

alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido (Instrucciones 

de 23 abril de 2020).  
 

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer trimestre se 

aplicará el porcentaje del 20% 

6.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 20/04/2020). 

La calificación final de la materia será el resultado de sumar a la calificación final base (actualizada por el 

proceso de recuperación), la puntuación resultante de aplicar el porcentaje establecido para esta materia, a la 

nota obtenida por el alumnado en las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, 

determinada a su vez, por aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación recogidos en el apartado 

5 de este documento. EJEMPLO: 

 

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 5 5 0 (no ha hecho nada) 
2,5 + 2,5 + 0 = 5 

PONDERACIÓN 50% 50% 20% 
     

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 8 6 6 
4 + 3 + 1.2 =8 ,2 

PONDERACIÓN 50% 50% 20% 
 

7. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 

(pendientes) 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, la calificación del programa para la 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes) previsto en la programación de esta 

materia, se regirá por los siguientes criterios: 

A través  de las plataformas Classroom y  Edmodo y correo electrónico  se le ha  facilitado la información 
y el cuadernillo de actividades que estaba previsto para la segunda prueba el 15 de mayo, con la 
posibilidad también de recuperar la primera prueba de enero (quiénes no la superaron) , no realizarán 
examen, únicamente entregando ambos cuadernillos de actividades,  en la fecha prevista del  15 de 
mayo . La nota dependerá del número de actividades que estén bien realizadas, buena presentación y de 
las faltas de ortográficas.  

 



12 
 

8. Convocatoria extraordinaria de septiembre 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con evaluación final 

negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. 
 

Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, 

el profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los objetivos y 

contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este 

informe se referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 

durante los dos primeros trimestres del curso. 
 

 

 

 

 

  JUNTA DE ANDALUCÍA.  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA I.E.S. ANTONIO GALA 
  C/ Giner de los Ríos, s/n    Alhaurín el Grande (Málaga)   Teléf.: 951269928  Fax:951269933    
Mail: 29000529.edu@juntadeandalucia.eshttp://www.iesagala.eu 

 

 

Anexo a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento: GEOGRAFÍA E HISTORIA 

Materia: GEOGRAFÍA E HISTORIA Nivel educativo: 3º ESO 

Marco normativo: 

El presente anexo a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco normativo de 

referencia la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el 

vigente estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; junto con 

las disposiciones normativas de la Consejería de Educación y Deportes de Andalucía y los acuerdos del ETCP 

adoptados, desde el inicio de la suspensión de la actividad lectiva presencial que se detallan a continuación:  

⎯ la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de 

la actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz,  

⎯ la Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los procesos de 

enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces y,  

⎯ la Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a lasmedidas 

educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020.  

⎯Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, como 

extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial. 

mailto:29000529.edu@juntadeandalucia.es
mailto:29000529.edu@juntadeandalucia.es
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Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante el tercer 

trimestre del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad educativa presencial, 

si así pudiera determinarse en el marco de las directrices de las autoridades sanitarias. 

3. Adecuación en los elementos curriculares programados inicialmente:objetivos, 

contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables (EAE). Agrupados y 
referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. (únicamente deben contemplarse los 
recogidos en el RD 1105/2014). 

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollarán en el tercer 
trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

-7. RECURSOS NATURALES E IMPACTOS MEDIOAMBIENTALES.  
-8. LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y TERRITORIAL.  
 

1.2. Unidades Didácticas de Repaso, en su caso, según instrucción tercera, apartado 2.c (incluidasen la P.D. y 
vistas en el 1er y/o 2º trimestre) que se desarrollarán durante el tercer trimestre (o en su caso, listado de 
EAE). 

-2. EL SECTOR PRIMARIO. LOS ESPACIOS AGRARIOS.  
-3. EL SECTOR SECUNDARIO. LOS ESPACIOS INDUSTRIALES.  
-4. EL SECTOR TERCIARIO. ESPACIOS Y ACTIVIDADES. 

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para su 
inclusión en la P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21 ( o en su caso, 
listado de EAE). 

-9. DESIGUALDADES SOCIOECONÓMICAS.  

1.4. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan.Especialmente las 
referentes: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 
23 de abril); b) al alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 2020.   

-a)Contacto con el alumno y familia utilizando los medios disponibles por ellos, adaptando y facilitando el 
aprendizaje a cualquiera de estos medios. Adaptando los tiempos y ritmos en el desarrollo de cada una de las 
actividades planteadas, siendo flexibles en los procesos y en el desarrollo de la enseñanza-aprendizaje. 
-b) Adaptar la cantidad y enunciados de las actividades de aprendizaje y evaluación para hacerlos más 
comprensibles, flexibilizando el tiempo para llevarlos a término, diversificando las medidas y tipos de 
evaluación (oral telemática, con el ordenador), lectura previa, por parte del profesor/a, de la prueba de 
evaluación antes de empezarla, reformulación del tipo de preguntas escritas, apoyo en el control del tiempo 
durante actividades.  
 

2. Vías de comunicación y metodológicas “on line” para el desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el 

desarrollo de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, concretamente el 

cuaderno del profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar vías metodológicas 

prioritarias y/o complementarias y alternativas para el citado desarrollo lectivo que se detallan a 

continuación.    
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2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

  Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes. 

 Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de Educación. 

x Correo electrónico de Centro dominio “iesagala” y vinculado a la plataforma G. Suite para Educación. 

x Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala”, tales como: 

“Classroom”, Drive, Meet, etc. 

x A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

x Otras (especificar): redes sociales 

2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el alumnado 
que no pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones telemáticas y/o por 
presentar n.e.a.e. (marcar si se van a utilizar). 

 x Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la oficina 

virtual de Correos, mediante archivo “pdf” enviado a la Secretaría del centro para su gestión postal. 

 Otras (especificar): 

3. Utilización de videoconferencias en el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 

presencial, de aplicación durante el 3er trimestre (en el caso de no utilizarlo, rellenar “0” sesiones). 

⎯ El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán: ___1_ 

⎯Desarrollándose: 

  A través de la Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes (se recomienda). 

x A través de la aplicación MEET vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala” (se 

recomienda). 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

4. Proceso de recuperación del 2º Trimestre. Puede incluir el proceso de recuperación del 1er 

trimestre, en su caso: bien por no haberse realizado anteriormente, o bien por haberse adoptado 

mediante acuerdo, por el Departamento, en aplicación de la instrucción tercera, apartado 2.c 

(Instrucciones de 23/04/2020). Observación: en cualquier caso, se debe considerar que, según las 

citadas Instrucciones, el 2º Trimestre tiene carácter de trimestre final de la enseñanza presencial. 

4.1. Propuesta de recuperación. Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, 
incluida vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta (2º Trimestre, 1er Trimestre, 
1er y 2º trimestre). Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las familias, a través de la aplicación 
Séneca y/o correo electrónico.   

-Realización de una serie de actividades referentes a los temas trabajados tanto en el primer como en el 
segundo trimestre. Deben ser entregadas la primera semana de junio, tras su corrección se realizará una tarea 
sobre el conjunto de las actividades realizadas. La tarea se ha asignado a través de la plataforma classroom, 
siendo las familias informadas por medio de comunicaciones de la aplicación iPasen. 
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4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1er trimestre, 
2º Trimestre o 1er y 2º Trimestre (calificación final base).   

-Primer trimestre: 50% 
-Segundo trimestre: 50% 
-Tercer trimestre: 70% Realización y entrega de las actividades diarias. 20%. Trabajos de investigación. 10% 

actitudes, valores , reflexiones e intervenciones en las plataforma , presentación limpia y correcta de las 

tareas. Debido al que el tercer trimestre es sumativo, de dicho porcentaje se sacará el 20% 

4.3. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la propuesta 
de actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con brecha digital, según 
instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.a.e., según lo 
prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

-a)Contacto con el alumno y familia utilizando los medios disponibles por ellos, adaptando y facilitando el 
aprendizaje a cualquiera de estos medios. Adaptando los tiempos y ritmos en el desarrollo de cada una de las 
actividades planteadas, siendo flexibles en los procesos y en el desarrollo de la enseñanza-aprendizaje. 
-b) Adaptar la cantidad y enunciados de las actividades de aprendizaje y evaluación para hacerlos más 
comprensibles, flexibilizando el tiempo para llevarlos a término, diversificando las medidas y tipos de 
evaluación (oral telemática, con el ordenador), lectura previa, por parte del profesor/a, de la prueba de 
evaluación antes de empezarla, reformulación del tipo de preguntas escritas, apoyo en el control del tiempo 
durante actividades.  
 

5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre incluyendo el 

peso. 

5.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación continua (propuestas de actividades formativas, 
participación regular, etc.). Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos, según 
acuerdo del ETCP de 27/04/2020. 

70% Realización y entrega de las actividades diarias. 
10% actitudes, valores , reflexiones e intervenciones en las plataforma , presentación limpia y correcta de las 

tareas. 

5.2. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, trabajos, portafolios, tareas finales de 
carácter global, etc. Observación: puede contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la 
vuelta a la actividad presencial durante el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto 
con su alternativa, en caso contrario.     

20%. Trabajos de investigación. Tareas finales. 
 

6. Criterios de calificación. 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado tomando 

como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso. 
 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en 

la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 

realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 
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6.1. Criterios de calificación para la valoración del 1er y 2º trimestre (calificación final base). 

La calificación del 1er y 2º trimestre o calificación final base, será el resultado de calcular la media aritmética o 

media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización de las mismas derivadas del 

proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según proceda).   

 x Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 

 Media ponderada (1er trimestre ___% y 2º trimestre ___%)  Debe sumar el 100% 

6.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 10% y un 20%, según acuerdo del ETCP de 

27/04/2020). 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo 

la mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres 

anteriores. Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del 

alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido (Instrucciones 

de 23 abril de 2020).  
 

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer trimestre se 

aplicará el porcentaje del 20 % 

6.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 20/04/2020). 

La calificación final de la materia será el resultado de sumar a la calificación final base (actualizada por el 

proceso de recuperación), la puntuación resultante de aplicar el porcentaje establecido para esta materia, a la 

nota obtenida por el alumnado en las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, 

determinada a su vez, por aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación recogidos en el apartado 

5 de este documento. EJEMPLO: 

 

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 5 5 0 (no ha hecho nada) 
2,5 + 2,5 + 0 = 5 

PONDERACIÓN 50% 50% 20% 
     

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 8 6 6 
4 + 3 + 1,2 = 8 ,2 

PONDERACIÓN 50% 50% 20% 
 

7. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 

(pendientes) 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, la calificación del programa para la 
recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes) previsto en la programación de esta 
materia, se regirá por los siguientes criterios: 
A través  de la plataforma Classroom  y correo electrónico  se le ha  facilitado la información y el 
cuadernillo de actividades que estaba previsto para la segunda prueba el 15 de mayo, con la posibilidad 
también de recuperar la primera prueba de enero (quiénes no la superaron) , no realizarán examen, 
únicamente entregando ambos cuadernillos de actividades,  en la fecha prevista del  15 de mayo . La 
nota dependerá del número de actividades que estén bien realizadas, buena presentación y de las faltas 
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de ortográficas.  

 

8. Convocatoria extraordinaria de septiembre 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con evaluación final 

negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. 
 

Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, 

el profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los objetivos y 

contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este 

informe se referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 

durante los dos primeros trimestres del curso. 
 

 

 

 

  JUNTA DE ANDALUCÍA.  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA I.E.S. ANTONIO GALA 
  C/ Giner de los Ríos, s/n    Alhaurín el Grande (Málaga)   Teléf.: 951269928  Fax:951269933    
Mail: 29000529.edu@juntadeandalucia.eshttp://www.iesagala.eu 

 

 

Anexo a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento: GEOGRAFÍA E HISTORIA 

Materia: GEOGRAFÍA E HISTORIA Nivel educativo: 4º E.S.O. 

Marco normativo: 

El presente anexo a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco normativo de 

referencia la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el 

vigente estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; junto con 

las disposiciones normativas de la Consejería de Educación y Deportes de Andalucía y los acuerdos del ETCP 

adoptados, desde el inicio de la suspensión de la actividad lectiva presencial que se detallan a continuación:  

⎯ la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de 

la actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz,  

⎯ la Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los procesos de 

enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces y,  

⎯ la Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a lasmedidas 

educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020.  

⎯Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, como 

extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial. 

mailto:29000529.edu@juntadeandalucia.es
mailto:29000529.edu@juntadeandalucia.es
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Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante el tercer 

trimestre del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad educativa presencial, 

si así pudiera determinarse en el marco de las directrices de las autoridades sanitarias. 

4. Adecuación en los elementos curriculares programados inicialmente:objetivos, 

contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables (EAE). Agrupados y 
referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. (únicamente deben contemplarse los 
recogidos en el RD 1105/2014). 

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollarán en el tercer 
trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

-Unidad 7:España. Restauración y Guerra Civil. 

-Unidad 8: Descolonización. Nueva política mundial(1945-1991) 

-Unidad 9: España. La dictadura de Franco. 

-Unidad 10: El mundo reciente. Relaciones y conflictos (conflictos internacionales). 

1.2. Unidades Didácticas de Repaso, en su caso, según instrucción tercera, apartado 2.c (incluidasen la P.D. y 
vistas en el 1er y/o 2º trimestre) que se desarrollarán durante el tercer trimestre (o en su caso, listado de 
EAE). 

Según las necesidades del alumnado que tenga que recuperar 

-Primer Trimestre:  

-Unidad 1: El siglo XVIII .La época de la Ilustración. 

-Unidad 2: La era de las revoluciones (1770-1871). 

-Unidad 3: La revolución Industrial. 

-Segundo Trimestre: 

-Unidad 4: España. La crisis del Antiguo Régimen. 

-Unidad 5: Imperialismo y la Primera Guerra Mundial. 

-Unidad 6: El periodo de entreguerras y la II Guerra Mundial. 

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para su 
inclusión en la P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21 ( o en su caso, 
listado de EAE). 

 

         No procede 

1.4. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan.Especialmente las 
referentes: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 
23 de abril); b) al alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 2020.   

-Alumnado N.E.E: se le proporciona actividades y contenidos a trabajar, a través de la plataforma Edmodo y 

por correo electrónico, con contenidos más básicos. 

-Alumnado de Brecha digital: En principio no procede, todos tienen conexión, si surgiese, se contactaría por 

teléfono , se le proporciona la información, actividades y contenidos a trabajar, a través de correo electrónico 

de algún familiar cercano y su tutor/a. 

 

2. Vías de comunicación y metodológicas “on line” para el desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
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recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el 

desarrollo de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, concretamente el 

cuaderno del profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar vías metodológicas 

prioritarias y/o complementarias y alternativas para el citado desarrollo lectivo que se detallan a 

continuación.    

2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

  Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes. 

 Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de Educación. 

X Correo electrónico de Centro dominio “iesagala” y vinculado a la plataforma G. Suite para Educación. 

X Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala”, tales como: 

“Classroom”, Drive, Meet, etc. 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

X Otras (especificar): Plataforma Edmodo 

2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el alumnado 
que no pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones telemáticas y/o por 
presentar n.e.a.e. (marcar si se van a utilizar). 

  Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la oficina 

virtual de Correos, mediante archivo “pdf” enviado a la Secretaría del centro para su gestión postal. 

 Otras (especificar): 

3. Utilización de videoconferencias en el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 

presencial, de aplicación durante el 3er trimestre (en el caso de no utilizarlo, rellenar “0” sesiones). 

⎯ El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán: según las necesidades del 

alumnado 

⎯Desarrollándose: 

  A través de la Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes (se recomienda). 

X A través de la aplicación MEET vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala” (se 

recomienda). 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

4. Proceso de recuperación del 2º Trimestre. Puede incluir el proceso de recuperación del 1er 

trimestre, en su caso: bien por no haberse realizado anteriormente, o bien por haberse adoptado 

mediante acuerdo, por el Departamento, en aplicación de la instrucción tercera, apartado 2.c 

(Instrucciones de 23/04/2020). Observación: en cualquier caso, se debe considerar que, según las 

citadas Instrucciones, el 2º Trimestre tiene carácter de trimestre final de la enseñanza presencial. 
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4.1. Propuesta de recuperación. Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, 
incluida vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta (2º Trimestre, 1er Trimestre, 
1er y 2º trimestre). Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las familias, a través de la aplicación 
Séneca y/o correo electrónico.   

-Realización de un conjunto de actividades dependiendo del o los trimestres a recuperar; con fecha de 

entrega el 2 de junio, devolución corregidas entre el 3 y 4 de junio para que las estudien. 

-Comunicación ante las posibles dudas y para la entrega de las actividades  a través de la plataforma Edmodo 

y correo electrónico. 

-Realización de una prueba oral de dichas actividades o bien a través de un vídeo expositivo o a través de 

videollamada, el 17 de junio. 

 

4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1er trimestre, 
2º Trimestre o 1er y 2º Trimestre (calificación final base).   

-Primer Trimestre: 50% 

-Segundo Trimestre: 50% 

-Tercer Trimestre: 

- 60%  a los Trabajos de investigación  escrito, proyectos  y presentación oral, a través de vídeos expositivos. 
-30%.Realización y entrega  de las actividades . 
-10% actitudes, valores , reflexiones e intervenciones en las plataforma , presentación limpia y correcta de las 
tareas y entrega en sus plazos. 
Reducción de 0.1 por cada falta ortográfica hasta un máximo de 1 punto de penalización. 
Dicho trimestre tiene valor sumativo del 20% 

 

4.3. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la propuesta 
de actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con brecha digital, según 
instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.a.e., según lo 
prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

Para el alumnado NEE: 

-Realización de un conjunto de actividades dependiendo del o los trimestres a recuperar; de contenido más 

básico, con fecha de entrega el 2 de junio, devolución corregidas entre el 3 y 4 de junio para que las estudien. 

-Comunicación ante las posibles dudas y para la entrega de las actividades  a través de la plataforma Edmodo 

y correo electrónico. 

-Realización de una prueba oral de dichas actividades o bien a través de un vídeo expositivo o a través de 

videollamada, el 17 de junio. 

 

-Alumnado con brecha digital  en principio no procede, todo/as tiene conexión, si surgiese esa necesidad, 

contactaría por teléfono. 

5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre incluyendo el 

peso. 

5.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación continua (propuestas de actividades formativas, 
participación regular, etc.). Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos, según 
acuerdo del ETCP de 27/04/2020. 

-Procedimientos.  
- Utilizando diferentes metodologías desde  aula invertida ;usando  la  plataforma; Edmodo, y correo 
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electrónico. El alumno/a previamente adquirirá conocimientos con las instrucciones de la  profesora, 
visualizando vídeos, escuchando audios personales, trabajando diferentes partes de las unidades y luego 
se conectará a la plataforma para discutir individual o en grupo, las unidades tratadas y solventando las 
diferentes dudas que les vayan surgiendo, intercambiando ideas. Hasta metodología Cualitativa y 
práctica: el alumnado lo llevará a cabo mediante la elaboración e interpretación y análisis de diferentes 
fuentes Investigación; Será una continuación de la metodología cualitativa, que consistirá en ordenar y 
analizar el estudio de los datos obtenidos para luego exponerlo por escrito o power point , prezi …datando 
las diferentes web consultadas, y exposición oral de una parte del trabajo mediante grabación de vídeos 
utilizando diferentes aplicaciones: google drive, wetransfer… 
-Observación sistemática: participación del alumnado en la plataforma , entrega de trabajos y tareas, en 
los plazos establecidos, interés del alumnado por la materia, orden, limpieza. 
 

   Y el peso  en la calificación serán. 
 
-60%  a los Trabajos de investigación  escrito, proyectos  y presentación oral, a través de vídeos expositivos. 
-30%.Realización y entrega  de las actividades . 
-10% actitudes, valores , reflexiones e intervenciones en las plataforma , presentación limpia y correcta de las 
tareas y entrega en sus plazos. 
Reducción de 0.1 por cada falta ortográfica hasta un máximo de 1 punto de penalización. 
 

5.2. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, trabajos, portafolios, tareas finales de 
carácter global, etc. Observación: puede contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la 
vuelta a la actividad presencial durante el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto 
con su alternativa, en caso contrario.     

-Elaboración  de las actividades e interpretación y análisis de diferentes fuentes: comentarios de   textos, 
mapas históricos, realización de  mapas conceptuales , interpretación de diferentes gráficos 
(líneal,sectorial,barras..), utilizando diferentes fuentes; prensa, revistas, web, enlaces interactivos… 
Realización de trabajos de investigación que consistirá en  ordenar y analizar el estudio de los datos 
obtenidos para luego exponerlo por escrito o power point , prezi …datando las diferentes web 
consultadas, y exposición oral de una parte del trabajo mediante grabación de vídeos utilizando diferentes 
aplicaciones: google drive, wetransfer… 
-Se contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la vuelta a la actividad presencial 
durante el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto con su alternativa, en caso 
contrario.     

 

6. Criterios de calificación. 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado tomando 

como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso. 
 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en 

la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 

realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 

6.1. Criterios de calificación para la valoración del 1er y 2º trimestre (calificación final base). 

La calificación del 1er y 2º trimestre o calificación final base, será el resultado de calcular la media aritmética o 

media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización de las mismas derivadas del 

proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según proceda).   
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 X Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 

 Media ponderada (1er trimestre ___% y 2º trimestre ___%)  Debe sumar el 100% 

6.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 10% y un 20%, según acuerdo del ETCP de 

27/04/2020). 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo 

la mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres 

anteriores. Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del 

alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido (Instrucciones 

de 23 abril de 2020).  
 

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer trimestre se 

aplicará el porcentaje del  20% 

6.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 20/04/2020). 

La calificación final de la materia será el resultado de sumar a la calificación final base (actualizada por el 

proceso de recuperación), la puntuación resultante de aplicar el porcentaje establecido para esta materia, a la 

nota obtenida por el alumnado en las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, 

determinada a su vez, por aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación recogidos en el apartado 

5 de este documento. EJEMPLO: 

 

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 5 5 0 (no ha hecho nada) 
2,5 + 2,5 + 0 = 5 

PONDERACIÓN 50% 50% 20% 
     

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 8 6 6 
4 + 3 + 1.2 = 8 ,2 

PONDERACIÓN 50% 50% 20% 
 

7. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 

(pendientes) 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, la calificación del programa para la 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes) previsto en la programación de esta 

materia, se regirá por los siguientes criterios: No procede, no hay pendientes de 4ºESO en 1º de 

Bachillerato. 

 

8. Convocatoria extraordinaria de septiembre 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con evaluación final 

negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. 
 

Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, 

el profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los objetivos y 
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contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este 

informe se referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 

durante los dos primeros trimestres del curso. 
 

 

 

  JUNTA DE ANDALUCÍA.  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA I.E.S. ANTONIO GALA 
  C/ Giner de los Ríos, s/n    Alhaurín el Grande (Málaga)   Teléf.: 951269928  Fax:951269933    
Mail: 29000529.edu@juntadeandalucia.eshttp://www.iesagala.eu 

 

 

Anexo a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento:  GEOGRAFÍA E HISTORIA  

Materia: HISTORIA DEL MUNDO 

CONTEMPORÁNEO  
Nivel educativo: 1º BTO. CCSS-HUM 

Marco normativo: 

El presente anexo a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco normativo de 

referencia la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el 

vigente estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; junto con 

las disposiciones normativas de la Consejería de Educación y Deportes de Andalucía y los acuerdos del ETCP 

adoptados, desde el inicio de la suspensión de la actividad lectiva presencial que se detallan a continuación:  

⎯ la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de 

la actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz,  

⎯ la Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los procesos de 

enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces y,  

⎯ la Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a lasmedidas 

educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020.  

⎯Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, como 

extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial. 

Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante el tercer 

trimestre del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad educativa presencial, 

si así pudiera determinarse en el marco de las directrices de las autoridades sanitarias. 

5. Adecuación en los elementos curriculares programados inicialmente:objetivos, 

contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables (EAE). Agrupados y 
referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. (únicamente deben contemplarse los 
recogidos en el RD 1105/2014). 

mailto:29000529.edu@juntadeandalucia.es
mailto:29000529.edu@juntadeandalucia.es
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1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollarán en eltercer 
trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

- UNIDAD 11. LA ÉPOCA DE ENTREGUERRAS: DEMOCRACIAS U TOTALITARISMOS  

- UNIDAD 12. LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL (1939-45) 

- UNIDAD 13. LA GUERRA FRÍA: UN MUNDO BIPOLAR.  

- UNIDAD 16. DE LA CEE A LA UNIÓN EUROPEA. 

1.2. Unidades Didácticas de Repaso, en su caso, según instrucción tercera, apartado 2.c (incluidasen la P.D. y 
vistas en el 1er y/o 2º trimestre) que se desarrollarán durante el tercer trimestre (o en su caso, listado de 
EAE). 

Según las necesidades de los alumnos que tienen que recuperar la 1ª evaluación:  

- UNIDAD 1. LA EUROPA DEL ANTIGUO RÉGIMEN 

-UNIDAD 2. LA CRISIS DEL ANTIGUO RÉGIMEN. 

-UNIDAD 3. LA PRIMERA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL. 

- UNIDAD 4. LOS ESTADOS EUROPEOS: LIBERALISMO Y NACIONALISMO.  

Según las necesidades de los alumnos que tienen que recuperar la 2ª evaluación:  

- UNIDAD 5. LOS CAMBIOS EN LA SOCIEDAD EUROPEA DEL SIGLO XIX.  
- UNIDAD 7. LA SEGUNDA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL Y EL IMPERIALISMO. 
- UNIDAD 8. LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL. 
- LA REVOLUCIÓN RUSA Y LA UNIÓN SOVIÉTICA. 

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para su 
inclusión en la P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21 (o en su caso, 
listado de EAE). 

NO PROCEDE 

1.4. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan.Especialmente las 
referentes: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 
23 de abril); b) al alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 2020.   

NO PROCEDE 

2. Vías de comunicación y metodológicas “on line” para el desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el 

desarrollo de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, concretamente el 

cuaderno del profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar vías metodológicas 

prioritarias y/o complementarias y alternativas para el citado desarrollo lectivo que se detallan a 

continuación.    

2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

  Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes. 

 Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de Educación. 

X Correo electrónico de Centro dominio “iesagala” y vinculado a la plataforma G. Suite para Educación. 

X Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala”, tales como: 
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“Classroom”, Drive, Meet, etc. 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el alumnado 
que no pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones telemáticas y/o por 
presentar n.e.a.e. (marcar si se van a utilizar). 

  Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la oficina 

virtual de Correos, mediante archivo “pdf” enviado a la Secretaría del centro para su gestión postal. 

 Otras (especificar): 

3. Utilización de videoconferencias en el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 

presencial, de aplicación durante el 3er trimestre (en el caso de no utilizarlo, rellenar “0” sesiones). 

⎯ El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán: según vaya siendo 

necesario, depende del contenido que se esté trabajando.  

⎯Desarrollándose: 

  A través de la Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes (se recomienda). 

x A través de la aplicación MEET vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala” (se 

recomienda). 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

4. Proceso de recuperación del 2º Trimestre. Puede incluir el proceso de recuperación del 1er 

trimestre, en su caso: bien por no haberse realizado anteriormente, o bien por haberse adoptado 

mediante acuerdo, por el Departamento, en aplicación de la instrucción tercera, apartado 2.c 

(Instrucciones de 23/04/2020). Observación: en cualquier caso, se debe considerar que, según las 

citadas Instrucciones, el 2º Trimestre tiene carácter de trimestre final de la enseñanza presencial. 

4.1. Propuesta de recuperación. Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, 
incluida vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta (2º Trimestre, 1er Trimestre, 
1er y 2º trimestre). Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las familias, a través de la aplicación 
Séneca y/o correo electrónico.   

-TRABAJO DE INVESTIGACIÓN SOBRE EL CONTENIDO NECESARIO. (tanto para la 1ª evaluación como la 2ª)  

-COMUNICACIÓN A TRAVÉS DE CLASSROOM ADEMÁS DE LAS COMUNICACIONES PRESCRIPTIVAS.  

-PLAZOS DE ENTREGA: HASTA EL 15 DE JUNIO. 

4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1er trimestre, 
2º Trimestre o 1er y 2º Trimestre (calificación final base).   

-60% a los Trabajos de investigación escrito y presentación oral, a través de vídeos expositivos. 
-30%.Realización y entrega  de las actividades . 
-10% actitudes, valores, reflexiones e intervenciones en la plataforma, presentación limpia y 
correcta de las tareas. 
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Reducción de 0.1 por cada falta ortográfica hasta un máximo de 1 punto de penalización. 
 

 

4.3. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la propuesta 
de actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con brecha digital, según 
instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.a.e., según lo 
prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

NO PROCEDE 

 

5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre incluyendo el 

peso. 

5.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación continua (propuestas de actividades formativas, 
participación regular, etc.). Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos, según 
acuerdo del ETCP de 27/04/2020. 

Será una continuación de la metodología cualitativa, que consistirá en ordenar y analizar el estudio de los 
datos obtenidos para luego exponerlo por escrito, presentaciones PowerPoint, Prezi …datando las diferentes 
web consultadas, y exposición oral de una parte del trabajo mediante grabación de vídeos utilizando 
diferentes aplicaciones: Google drive, WeTransfer… 

 

5.2. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, trabajos, portafolios, tareas finales de 
carácter global, etc. Observación: puede contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la 
vuelta a la actividad presencial durante el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto 
con su alternativa, en caso contrario.     

- Elaboración, interpretación y análisis de diferentes fuentes:  textos, mapas (físicos,políticos), mapas 

conceptuales, gráficos (lineal,sectorial,barras...), utilizando diferentes fuentes; prensa, revistas, web, enlaces 

interactivos 

- Portfolios donde se recoge la documentación del trabajo de investigación.  

-Se contempla la realización de pruebas presenciales, en el caso de la vuelta a la actividad presencial durante 

el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto con su alternativa, en caso contrario.     

6. Criterios de calificación. 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado tomando 

como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso. 
 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en 

la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 

realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 

6.1. Criterios de calificación para la valoración del 1er y 2º trimestre (calificación final base). 

La calificación del 1er y 2º trimestre o calificación final base, será el resultado de calcular la media aritmética o 

media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización de las mismas derivadas del 

proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según proceda).   

 x Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 



27 
 

 Media ponderada (1er trimestre ___% y 2º trimestre ___%) Debe sumar el 100% 

6.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 10% y un 20%, según acuerdo del ETCP de 

27/04/2020). 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo 

la mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres 

anteriores. Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del 

alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido (Instrucciones 

de 23 abril de 2020).  
 

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer trimestre se 

aplicará el porcentaje del  20% 

6.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 20/04/2020). 

La calificación final de la materia será el resultado de sumar a la calificación final base (actualizada por el 

proceso de recuperación), la puntuación resultante de aplicar el porcentaje establecido para esta materia, a la 

nota obtenida por el alumnado en las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, 

determinada a su vez, por aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación recogidos en el apartado 

5 de este documento. EJEMPLO: 

 

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 5 5 0 (no ha hecho nada) 
2,5 + 2,5 + 0 = 5 

PONDERACIÓN 50% 50% 20% 
     

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 8 6 6 
4 + 3 + 1.2 = 8.2 

PONDERACIÓN 50% 50% 20% 
 

7. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 

(pendientes) 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, la calificación del programa para la 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes) previsto en la programación de esta 

materia, se regirá por los siguientes criterios: no procede, no hay alumnado con la materia pendiente. 

8. Convocatoria extraordinaria de septiembre 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con evaluación final 

negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. 
 

Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, 

el profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los objetivos y 

contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este 

informe se referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 

durante los dos primeros trimestres del curso. 
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Anexo a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento: GEOGRAFÍA E HISTORIA  

Materia: PATRIMONIO CULTURAL Y ARTÍSTICO DE 

ANDALUCÍA  
Nivel educativo: 1ºBTO. CCSS-HUM 

Marco normativo: 

El presente anexo a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco normativo de 

referencia la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el 

vigente estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; junto con 

las disposiciones normativas de la Consejería de Educación y Deportes de Andalucía y los acuerdos del ETCP 

adoptados, desde el inicio de la suspensión de la actividad lectiva presencial que se detallan a continuación:  

⎯ la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de 

la actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz,  

⎯ la Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los procesos de 

enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces y,  

⎯ la Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a lasmedidas 

educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020.  

⎯Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, como 

extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial. 

Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante el tercer 

trimestre del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad educativa presencial, si 

así pudiera determinarse en el marco de las directrices de las autoridades sanitarias. 

6. Adecuación en los elementos curriculares programados inicialmente:objetivos, 

contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables (EAE). Agrupados y 
referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. (únicamente deben contemplarse los 
recogidos en el RD 1105/2014). 

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollarán en eltercer 
trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

UNIDAD 9: LA TRADICIÓN MUSICAL ANDALUZA. 

UNIDAD 10: EL FLAMENCO: PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA HUMANIDAD 
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UNIDAD 11: LA PROTECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE NUESTRO PATRIMONIO. UNIDAD 12: EL 

PATRIMONIO COMO RECURSO. LA GESTIÓN 

1.2. Unidades Didácticas de Repaso, en su caso, según instrucción tercera, apartado 2.c (incluidasen la P.D. y 
vistas en el 1er y/o 2º trimestre) que se desarrollarán durante el tercer trimestre (o en su caso, listado de 
EAE). 

UNIDAD  1: Definición de Patrimonio. Tipos.  

UNIDAD 2: Los Bienes de interés cultural (BIC) en Andalucía 

 

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para su 
inclusión en la P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21 ( o en su caso, 
listado de EAE). 

No procede 

1.4. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan.Especialmente las 
referentes: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 
23 de abril); b) al alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 2020.   

-NO PROCEDE 

 

2. Vías de comunicación y metodológicas “on line” para el desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el 

desarrollo de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, concretamente el 

cuaderno del profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar vías metodológicas 

prioritarias y/o complementarias y alternativas para el citado desarrollo lectivo que se detallan a 

continuación.    

2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

  Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes. 

 Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de Educación. 

X Correo electrónico de Centro dominio “iesagala” y vinculado a la plataforma G. Suite para Educación. 

X Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala”, tales como: 

“Classroom”, Drive, Meet, etc. 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el alumnado 
que no pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones telemáticas y/o por 
presentar n.e.a.e. (marcar si se van a utilizar). 
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  Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la oficina 

virtual de Correos, mediante archivo “pdf” enviado a la Secretaría del centro para su gestión postal. 

 Otras (especificar): 

3. Utilización de videoconferencias en el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 

presencial, de aplicación durante el 3er trimestre (en el caso de no utilizarlo, rellenar “0” sesiones). 

⎯ El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán: 0 

⎯Desarrollándose: 

  A través de la Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes (se recomienda). 

 A través de la aplicación MEET vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala” (se 

recomienda). 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

4. Proceso de recuperación del 2º Trimestre. Puede incluir el proceso de recuperación del 1er 

trimestre, en su caso: bien por no haberse realizado anteriormente, o bien por haberse adoptado 

mediante acuerdo, por el Departamento, en aplicación de la instrucción tercera, apartado 2.c 

(Instrucciones de 23/04/2020). Observación: en cualquier caso, se debe considerar que, según las 

citadas Instrucciones, el 2º Trimestre tiene carácter de trimestre final de la enseñanza presencial. 

4.1. Propuesta de recuperación. Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, 
incluida vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta (2º Trimestre, 1er Trimestre, 
1er y 2º trimestre). Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las familias, a través de la aplicación 
Séneca y/o correo electrónico.   

-Realización de trabajos pendientes de ambos trimestres 

- Plazo de entrega hasta el 15 de junio.  

- Envío de trabajos a través de la plataforma Classroom.  

4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1er trimestre, 
2º Trimestre o 1er y 2º Trimestre (calificación final base).   

- 1º trimestre 50% y 2º trimestre 50%  

 

4.3. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la propuesta 
de actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con brecha digital, según 
instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.a.e., según lo 
prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

No procede 

5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre incluyendo el 

peso. 

5.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación continua (propuestas de actividades formativas, 
participación regular, etc.). Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos, según 
acuerdo del ETCP de 27/04/2020. 
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-70% a los Trabajos de investigación escrito y presentación oral, a 

   través de vídeos expositivos. 

 

-30%.Realización y entrega de las actividades. 

 -10% actitudes, valores, reflexiones e intervenciones en la plataforma, presentación limpia y correcta de las 

tareas. 

 

 Reducción de 0.1 por cada falta ortográfica hasta un máximo de 1 punto de penalización. 

 

 

5.2. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, trabajos, portafolios, tareas finales de 
carácter global, etc. Observación: puede contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la 
vuelta a la actividad presencial durante el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto 
con su alternativa, en caso contrario.     

Cuestionario tipo test 

Portfolio sonde se recogerá la documentación del trabajo realizado en relación con las unidades tratadas.  

6. Criterios de calificación. 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado tomando 

como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso. 
 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en 

la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 

realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 

6.1. Criterios de calificación para la valoración del 1er y 2º trimestre (calificación final base). 

La calificación del 1er y 2º trimestre o calificación final base, será el resultado de calcular la media aritmética o 

media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización de las mismas derivadas del 

proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según proceda).   

 x Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 

 Media ponderada (1er trimestre ___% y 2º trimestre ___%)  Debe sumar el 100% 

6.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 10% y un 20%, según acuerdo del ETCP de 

27/04/2020). 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo 

la mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres 

anteriores. Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del 

alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido (Instrucciones 

de 23 abril de 2020).  
 

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer trimestre se 

aplicará el porcentaje del            20% 

6.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 20/04/2020). 
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La calificación final de la materia será el resultado de sumar a la calificación final base (actualizada por el 

proceso de recuperación), la puntuación resultante de aplicar el porcentaje establecido para esta materia, a la 

nota obtenida por el alumnado en las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, 

determinada a su vez, por aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación recogidos en el apartado 

5 de este documento. EJEMPLO: 

 

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 5 5 0 (no ha hecho nada) 
2,5 + 2,5 + 0 = 5 

PONDERACIÓN 50% 50% 20% 
     

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 8 6 6 
4 + 3 + 1.2= 8,2 

PONDERACIÓN 50% 50% 20% 
 

7. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 

(pendientes) 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, la calificación del programa para la 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes) previsto en la programación de esta 

materia, se regirá por los siguientes criterios: no procede, no hay alumnado con la materia pendiente. 

8. Convocatoria extraordinaria de septiembre 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con evaluación final 

negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. 
 

Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, 

el profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los objetivos y 

contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este 

informe se referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 

durante los dos primeros trimestres del curso. 
 

 

 

 

 

 

 



33 
 

 

  JUNTA DE ANDALUCÍA.  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA I.E.S. ANTONIO GALA 
  C/ Giner de los Ríos, s/n    Alhaurín el Grande (Málaga)   Teléf.: 951269928  Fax:951269933    
Mail: 29000529.edu@juntadeandalucia.eshttp://www.iesagala.eu 

 

 

Anexo a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento:GEOGRAFÍA E HISTORIA 

Materia: GEOGRAFÍA DE ESPAÑA Nivel educativo: 2º BACHILLERATO 

Marco normativo: 

El presente anexo a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco normativo de referencia 

la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el vigente estado 

de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; junto con las disposiciones 

normativas de la Consejería de Educación y Deportes de Andalucía y los acuerdos del ETCP adoptados, desde el 

inicio de la suspensión de la actividad lectiva presencial que se detallan a continuación:  

⎯ la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de la 

actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz,  

⎯ la Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los procesos de 

enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces y,  

⎯ la Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a lasmedidas 

educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020.  

⎯Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, como 

extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial. 

Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante el tercer 

trimestre del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad educativa presencial, si 

así pudiera determinarse en el marco de las directrices de las autoridades sanitarias. 

1. Adecuación en los elementos curriculares programados inicialmente:objetivos, 

contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables (EAE). Agrupados y 

referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. (únicamente deben contemplarse los 

recogidos en el RD 1105/2014). 

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollarán en el tercer trimestre (o 

en su caso, listado de EAE). 

-Unidad 9. LA ACTIVIDAD PESQUERA 
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Unidad 10. LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL 

-Unidad 11. LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS 

-Unidad 12.  EL TRANSPORTE Y SU PAPEL EN EL TERRITORIO. 

 

1.2. Unidades Didácticas de Repaso, en su caso, según instrucción tercera, apartado 2.c (incluidasen la P.D. y vistas en 

el 1er y/o 2º trimestre) que se desarrollarán durante el tercer trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

- Unidades 1-8 

 

 

 

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para su inclusión en la 

P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21 ( o en su caso, listado de EAE). 

 

 

 

1.4. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan.Especialmente las referentes: a) al 

alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al 

alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 2020.   

 

No procede 

 

2. Vías de comunicación y metodológicas “on line” para el desarrollo de la actividad lectiva y/o de 

recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el 

desarrollo de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, concretamente el 

cuaderno del profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar vías metodológicas 

prioritarias y/o complementarias y alternativas para el citado desarrollo lectivo que se detallan a 

continuación.    

2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 

presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

  Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes. 
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 Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de Educación. 

x Correo electrónico de Centro dominio “iesagala” y vinculado a la plataforma G. Suite para Educación. 

x Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala”, tales como: “Classroom”, 

Drive, Meet, etc. 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

x Otras (especificar):plataforma Edmodo 

2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el alumnado que no 

pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones telemáticas y/o por presentar 

n.e.a.e. (marcar si se van a utilizar). 

  Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la oficina 

virtual de Correos, mediante archivo “pdf” enviado a la Secretaría del centro para su gestión postal. 

 Otras (especificar): 

3. Utilización de videoconferencias en el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 

presencial, de aplicación durante el 3er trimestre (en el caso de no utilizarlo, rellenar “0” sesiones). 

⎯ El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán: ___1_ 

⎯Desarrollándose: 

  A través de la Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes (se recomienda). 

x A través de la aplicación MEET vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala” (se 

recomienda). 

x A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

4. Proceso de recuperación del 2º Trimestre. Puede incluir el proceso de recuperación del 1er 

trimestre, en su caso: bien por no haberse realizado anteriormente, o bien por haberse adoptado 

mediante acuerdo, por el Departamento, en aplicación de la instrucción tercera, apartado 2.c 

(Instrucciones de 23/04/2020). Observación: en cualquier caso, se debe considerar que, según las 

citadas Instrucciones, el 2º Trimestre tiene carácter de trimestre final de la enseñanza presencial. 

4.1. Propuesta de recuperación. Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, incluida 

vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta (2º Trimestre, 1er Trimestre, 1er y 2º 

trimestre). Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las familias, a través de la aplicación Séneca 

y/o correo electrónico.   

- 1 er trimestre: examen oral a través de Meet y entrega de prácticas a través  de la plataforma Edmodo 

- 2º trimestre: examen oral a través de la plataforma Meet y entrega de prácticas a través de la 
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plataforma Edmodo. 

 

4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1er trimestre, 2º 

Trimestre o 1er y 2º Trimestre (calificación final base).   

-Examen oral: 70% 

-Prácticas: 30% 

 

4.3. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la propuesta de 

actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción 

tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.a.e., según lo prescrito en el 

apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

 

No procede 

5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre incluyendo el 

peso. 

5.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación continua (propuestas de actividades formativas, participación 

regular, etc.). Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos, según acuerdo del ETCP de 

27/04/2020. 

·Procedimientos: 

-Observación sistemática: relacionada  con la participación y la actitud en la plataforma utilizada. 

-Análisis de las producciones: limpieza, orden y entrega a tiempo de las prácticas a realizar. 

-Comunicaciones con los alumnos:  interés por mejorar y superar con éxito el proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

·Instrumentos; 

-Elaboración y entrega de prácticas. 

5.2. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, trabajos, portafolios, tareas finales de carácter 

global, etc. Observación: puede contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la vuelta a la 

actividad presencial durante el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto con su 

alternativa, en caso contrario.     

-Pruebas orales a través de Meet. 

- Realización de pruebas presenciales, en el caso de la vuelta a la actividad presencial durante el mes de junio 

compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto con su alternativa, en caso contrario.     
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6. Criterios de calificación. 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado tomando 

como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso. 

 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en la 

primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 

realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 

6.1. Criterios de calificación para la valoración del 1er y 2º trimestre (calificación final base). 

La calificación del 1er y 2º trimestre o calificación final base, será el resultado de calcular la media aritmética o 

media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización de las mismas derivadas del 

proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según proceda).   

 X Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 

 Media ponderada (1er trimestre ___% y 2º trimestre ___%)  Debe sumar el 100% 

6.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 10% y un 20%, según acuerdo del ETCP de 

27/04/2020). 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo la 

mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres 

anteriores. Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del 

alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido (Instrucciones 

de 23 abril de 2020).  

 

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer trimestre se 

aplicará el porcentaje del (20%) 

6.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 20/04/2020). 
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La calificación final de la materia será el resultado de sumar a la calificación final base (actualizada por el 

proceso de recuperación), la puntuación resultante de aplicar el porcentaje establecido para esta materia, a la nota 

obtenida por el alumnado en las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, determinada a su 

vez, por aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación recogidos en el apartado 5 de este 

documento. EJEMPLO: 

 

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 5 5 0 (no ha hecho nada) 
2,5 + 2,5 + 0 = 5 

PONDERACIÓN 50% 50% 20% 

     

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 8 6 6 
4 + 3 + 1.2 = 8 ,2 

PONDERACIÓN 50% 50% 20% 

 

7. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 

(pendientes) 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, la calificación del programa para la 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes) previsto en la programación de esta materia, 

se regirá por los siguientes criterios: no procede. 

8. Convocatoria extraordinaria de septiembre 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con evaluación final negativa 

podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. 

 

Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, 

el profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los objetivos y 

contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este 

informe se referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 

durante los dos primeros trimestres del curso. 
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Anexo a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento: Geografía e Historia 

Materia: Historia de España Nivel educativo: 2º de Bachillerato 

Marco normativo: 

El presente anexo a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco normativo de 

referencia la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el 

vigente estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; junto con 

las disposiciones normativas de la Consejería de Educación y Deportes de Andalucía y los acuerdos del ETCP 

adoptados, desde el inicio de la suspensión de la actividad lectiva presencial que se detallan a continuación:  

⎯La Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de 

la actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz,  

⎯La Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los procesos de 

enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces y,  

⎯La Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a lasmedidas 

educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020.  

⎯Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, como 

extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial. 

Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante el tercer 

trimestre del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad educativa presencial, si 

así pudiera determinarse en el marco de las directrices de las autoridades sanitarias. 

7. Adecuación en los elementos curriculares programados inicialmente:objetivos, 

contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables (EAE). Agrupados y 
referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. (únicamente deben contemplarse los 
recogidos en el RD 1105/2014). 

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollarán en eltercer 
trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

-14. La creación del Estado franquista: fundamentos ideológicos y sociales. (1939-1975) 

-15. El proceso de transición a la democracia y la Constitución de 1978.  
-16.Los gobiernos democráticos (1979-2000). 

1.2. Unidades Didácticas de Repaso, en su caso, según instrucción tercera, apartado 2.c (incluidasen la P.D. y 

mailto:29000529.edu@juntadeandalucia.es
mailto:29000529.edu@juntadeandalucia.es


40 
 

vistas en el 1er y/o 2º trimestre) que se desarrollarán durante el tercer trimestre (o en su caso, listado de 
EAE). 

-3. La formación de la monarquía Hispánica y su expansión Mundial (1474-1700). 
-4. España en la órbita francesa: el reformismo de los primeros Borbones (1700-1788 
-5. La Guerra de la Independencia y los comienzos de la revolución liberal. La Constitución de 1812. 
-6. Revolución Liberal en el reinado de Isabel II. 
-7. Proceso de desamortización y cambios agrarios. 
-8. El Sexenio Revolucionario (1868-1874) 
-9. El régimen de la Restauración. Características y funcionamiento del sistema Canovista. 
-10. Guerra colonial y crisis de 1898.  
-13. La Dictadura de Primo de Rivera (1923-1930) 
-14. La Segunda República. (1931-1939) 
-15. Sublevación militar y Guerra Civil (1936-1939). 

 

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para su 
inclusión en la P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21 (o en su caso, 
listado de EAE). 

-Ninguna 

1.4. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan.Especialmente las 
referentes: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 
23 de abril); b) al alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 2020.   

En los dos grupos de segundo de Bachillerato el alumnado sigue la asignatura con normalidad, y no se 

detectan indicios de brecha digital. 

2. Vías de comunicación y metodológicas “on line” para el desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el 

desarrollo de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, concretamente el 

cuaderno del profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar vías metodológicas 

prioritarias y/o complementarias y alternativas para el citado desarrollo lectivo que se detallan a 

continuación.    

2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

  Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes. 

 Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de Educación. 

X Correo electrónico de Centro dominio “iesagala” y vinculado a la plataforma G. Suite para Educación. 

X Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala”, tales como: “Classroom”, 

Drive, Meet, etc. 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

X Otras (especificar): Videos de Youtube propios. 

2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el alumnado 
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que no pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones telemáticas y/o por 
presentar n.e.a.e. (marcar si se van a utilizar). 

  Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la oficina 

virtual de Correos, mediante archivo “pdf” enviado a la Secretaría del centro para su gestión postal. 

 Otras (especificar): 

3. Utilización de videoconferencias en el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 

presencial, de aplicación durante el 3er trimestre (en el caso de no utilizarlo, rellenar “0” sesiones). 

⎯ El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán: 3 

⎯Desarrollándose: 

  A través de la Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes (se recomienda). 

x A través de la aplicación MEET vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala” (se 

recomienda). 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

4. Proceso de recuperación del 2º Trimestre. Puede incluir el proceso de recuperación del 1er 

trimestre, en su caso: bien por no haberse realizado anteriormente, o bien por haberse adoptado 

mediante acuerdo, por el Departamento, en aplicación de la instrucción tercera, apartado 2.c 

(Instrucciones de 23/04/2020). Observación: en cualquier caso, se debe considerar que, según las 

citadas Instrucciones, el 2º Trimestre tiene carácter de trimestre final de la enseñanza presencial. 

4.1. Propuesta de recuperación. Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, 
incluida vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta (2º Trimestre, 1er Trimestre, 
1er y 2º trimestre). Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las familias, a través de la aplicación 
Séneca y/o correo electrónico.   

-Entrega de trabajos, sobre las unidades trabajadas. 

 

4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1er trimestre, 
2º Trimestre o 1er y 2º Trimestre (calificación final base).   

- Primer Trimestre 50%  

-Segundo Trimestre 50% 

 

4.3. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la propuesta 
de actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con brecha digital, según 
instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.a.e., según lo 
prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

-No se contemplan. Sólo hay un alumno que necesita recuperar, pero no tiene problemas en este sentido. 

 

 

5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre incluyendo el 
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peso. 

5.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación continua (propuestas de actividades formativas, 
participación regular, etc.). Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos, según 
acuerdo del ETCP de 27/04/2020. 

-Trabajos o examen Presencial 80 %. 

-Actitud 20%. 

5.2. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, trabajos, portafolios, tareas finales de 
carácter global, etc. Observación: puede contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la 
vuelta a la actividad presencial durante el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto 
con su alternativa, en caso contrario.     

- Prueba Presencial o trabajo sobre un aspecto general de un bloque temático. 

 

6. Criterios de calificación. 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado tomando 

como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso. 
 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en 

la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 

realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 

6.1. Criterios de calificación para la valoración del 1er y 2º trimestre (calificación final base). 

La calificación del 1er y 2º trimestre o calificación final base, será el resultado de calcular la media aritmética o 

media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización de las mismas derivadas del 

proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según proceda).   

 x Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 

 Media ponderada (1er trimestre ___% y 2º trimestre ___%)  Debe sumar el 100% 

6.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 10% y un 20%, según acuerdo del ETCP de 

27/04/2020). 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo 

la mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres 

anteriores. Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del 

alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido (Instrucciones 

de 23 abril de 2020).  
 

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer trimestre se 

aplicará el porcentaje del 20% 

6.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 20/04/2020). 
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La calificación final de la materia será el resultado de sumar a la calificación final base (actualizada por el 

proceso de recuperación), la puntuación resultante de aplicar el porcentaje establecido para esta materia, a la 

nota obtenida por el alumnado en las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, 

determinada a su vez, por aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación recogidos en el apartado 

5 de este documento. EJEMPLO: 

 

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 5 5 0 (no ha hecho nada) 
2,5 + 2,5 + 0 = 5 

PONDERACIÓN 50% 50% 20% 
     

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 8 6 6 
4 + 3 + 1,2 = 8 ,2 

PONDERACIÓN 50% 50% 20% 
 

7. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 

(pendientes) 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, la calificación del programa para la 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes) previsto en la programación de esta 

materia, se regirá por los siguientes criterios: 

No procede. 

8. Convocatoria extraordinaria de septiembre 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con evaluación final 

negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. 
 

Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, 

el profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los objetivos y 

contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este 

informe se referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 

durante los dos primeros trimestres del curso. 
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Anexo a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento: GEOGRAFÍA E HISTORIA 

Materia: COMUNICACIÓN Y SOCIEDAD I: Lengua y 

Sociales  
Nivel educativo: 1ºFPB-Carpintería 

Marco normativo: 

El presente anexo a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco normativo de 

referencia la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el 

vigente estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; junto con 

las disposiciones normativas de la Consejería de Educación y Deportes de Andalucía y los acuerdos del ETCP 

adoptados, desde el inicio de la suspensión de la actividad lectiva presencial que se detallan a continuación:  

⎯ la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de 

la actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz,  

⎯ la Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los procesos de 

enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces y,  

⎯ la Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a lasmedidas 

educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020.  

⎯Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, como 

extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial. 

Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante el tercer 

trimestre del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad educativa presencial, 

si así pudiera determinarse en el marco de las directrices de las autoridades sanitarias. 

8. Adecuación en los elementos curriculares programados inicialmente:objetivos, 

contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables (EAE). Agrupados y 
referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. (únicamente deben contemplarse los 
recogidos en el RD 1105/2014). 

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollarán en el tercer 
trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

-Lengua:                                                                               -Sociales: 

-Unidad 7: Las palabras invariables.                               -Unidad 7: La Europa de las monarquías absolutas. 

-Unidad 8: El enunciado. Sujeto y Predicado.               -Unidad 8: La Colonización de América.  
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-Unidad 10: El significado de las palabras.                    –Unidad 9: La población mundial. 

-Lecturas Comprensivas. 

1.2. Unidades Didácticas de Repaso, en su caso, según instrucción tercera, apartado 2.c (incluidas en la P.D. y 
vistas en el 1er y/o 2º trimestre) que se desarrollarán durante el tercer trimestre (o en su caso, listado de 
EAE). 

Según las necesidades del alumnado que tenga que recuperar 

 

-Lengua:                                                                               -Sociales: 

-Primer Trimestre:                                                                 -Primer Trimestre:                                                             

-Unidad 1. La Comunicación.                                               -Unidad 1: Los Paisajes naturales. El paisaje agrario. 

-Unidad 2. Lengua y Sociedad.                                            -Unidad 2: Las sociedades prehistóricas.                                      

-Unidad 3. Los tipos de textos                                             -Unidad 3: Las ciudades y su historia. 

-Apéndice: Reglas Ortográficas. 

-Segundo Trimestre: 

-Lengua                                                                                     -Sociales: 

-Unidad 4: La palabra.Clases,estructura y formación.     -Unidad 4: La Edad Antigua. Grecia y Roma. 

-Unidad 5: Las palabras variables I                                       -Unidad 5 : La Europa medieval 

-Unidad 6: Las palabras variables II                                      -Unidad 6: El mundo musulmán y Europa. 

-Apéndice: Reglas Ortográficas 

 

 

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para su 
inclusión en la P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21 ( o en su caso, 
listado de EAE). 

 

No procede 

 

1.4. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan.Especialmente las 
referentes: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 
23 de abril); b) al alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 2020.   

-Alumnado N.E.E: No procede. No hay alumnos diagnosticados. 

-Alumnado de Brecha digital: En principio no procede, todos tienen conexión, si surgiese, se contactaría por 

teléfono , se le proporciona la información, actividades y contenidos a trabajar, a través de correo electrónico 

de algún familiar cercano y su tutor/a. 

 

2. Vías de comunicación y metodológicas “on line” para el desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el 

desarrollo de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, concretamente el 

cuaderno del profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar vías metodológicas 

prioritarias y/o complementarias y alternativas para el citado desarrollo lectivo que se detallan a 

continuación.    
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2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

  Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes. 

 Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de Educación. 

x Correo electrónico de Centro dominio “iesagala” y vinculado a la plataforma G. Suite para Educación. 

x Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala”, tales como: 

“Classroom”, Drive, Meet, etc. 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

x Otras (especificar): Plataforma Edmodo. 

2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el alumnado 
que no pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones telemáticas y/o por 
presentar n.e.a.e. (marcar si se van a utilizar). 

  Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la oficina 

virtual de Correos, mediante archivo “pdf” enviado a la Secretaría del centro para su gestión postal. 

 Otras (especificar): 

3. Utilización de videoconferencias en el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 

presencial, de aplicación durante el 3er trimestre (en el caso de no utilizarlo, rellenar “0” sesiones). 

⎯ El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán: _0___ 

⎯Desarrollándose: 

  A través de la Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes (se recomienda). 

 A través de la aplicación MEET vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala” (se 

recomienda). 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

4. Proceso de recuperación del 2º Trimestre. Puede incluir el proceso de recuperación del 1er 

trimestre, en su caso: bien por no haberse realizado anteriormente, o bien por haberse adoptado 

mediante acuerdo, por el Departamento, en aplicación de la instrucción tercera, apartado 2.c 

(Instrucciones de 23/04/2020). Observación: en cualquier caso, se debe considerar que, según las 

citadas Instrucciones, el 2º Trimestre tiene carácter de trimestre final de la enseñanza presencial. 

4.1. Propuesta de recuperación. Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, 
incluida vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta (2º Trimestre, 1er Trimestre, 
1er y 2º trimestre). Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las familias, a través de la aplicación 
Séneca y/o correo electrónico.   

-Realización de un conjunto de actividades dependiendo del o los trimestres a recuperar; con fecha de 

entrega el 19 mayo para Lengua y 20 de mayo para sociales, devolución corregidas el 21 de mayo para que las 

estudien. 
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-Comunicación ante las posibles dudas y para la entrega de las actividades  a través de la plataforma Edmodo 

y correo electrónico. 

-Realización de una prueba oral de dichas actividades o bien a través de un vídeo expositivo o a través de 

videollamada, el 27 de mayo para Lengua y 28 de mayo para Sociales.  

El alumno que no supere esta prueba , tiene otra oportunidad en  junio. 

 

4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1er trimestre, 
2º Trimestre o 1er y 2º Trimestre (calificación final base).   

-Primer Trimestre: 50% 

-Segundo Trimestre: 50% 

 

4.3. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la propuesta 
de actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con brecha digital, según 
instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.a.e., según lo 
prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

- Para el alumnado NEE: No procede, no hay alumnos diagnosticado. 

-Alumnado con brecha digital  en principio no procede, todo/as tiene conexión, si surgiese esa necesidad, 

contactaría por teléfono. 

5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre incluyendo el 

peso. 

5.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación continua (propuestas de actividades formativas, 
participación regular, etc.). Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos, según 
acuerdo del ETCP de 27/04/2020. 

Procedimientos: 
 
-Usando diferentes metodología desde -Aula invertida utilizando la plataforma; Edmodo. Correo electrónico. El 
alumno/a previamente adquirirá conocimientos(con las instrucciones del profesor/a), visualizando vídeos, 
escuchando audios, trabajando diferentes partes de las unidades y luego se conectará a la plataforma para discutir 
individual o en grupo, las unidades tratadas y solventando las diferentes dudas que les vayan surgiendo a diario, 
intercambiando ideas, a través de la plataforma y el correo,-Cualitativa y práctica: el alumnado lo llevará a cabo 
mediante la elaboración e interpretación y análisis de diferentes fuentes, tanto en Lengua cómo en Sociales. 
Y pequeñas Investigaciones será una continuación de la metodología cualitativa, que consistirá en ordenar y 
analizar el estudio de los datos obtenidos para luego exponerlo por escrito o power point , prezi …datando las 
diferentes web consultadas, y exposición oral de una parte del trabajo mediante grabación de vídeos utilizando 
diferentes aplicaciones: google drive, wetransfer… 
 
-Observación sistemática: participación del alumnado en la plataforma , entrega de trabajos y tareas, en los plazos 
establecidos, interés del alumnado por la materia, orden, limpieza. 
 

El peso  en la calificación tanto para Lengua cómo Sociales son: 
-60% Realización y entrega de las actividades. 
-30% Trabajos escritos y presentación oral a través de vídeos. 
-10% limpieza , orden ,  entrega de actividades y trabajos en sus plazos. 
 
Reducción de 0.1 por cada falta ortográfica hasta un máximo de 1 punto de penalización. 
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5.2. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, trabajos, portafolios, tareas finales de 
carácter global, etc. Observación: puede contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la 
vuelta a la actividad presencial durante el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto 
con su alternativa, en caso contrario.     

-Realización de diferentes tipos de actividades ; completar textos, verdadero y falso, unir con flechas,  mapas 
(físicos,políticos), esquemas, resúmenes , interpretación gráficos (líneal,sectorial,barras..), lecturas comprensivas, 
definiciones, utilizando diferentes fuentes; prensa, revistas, web, enlaces interactivos… 
Pequeños trabajos de  indagación, exposición oral a través de vídeos expositivos… 
 
-Se contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la vuelta a la actividad presencial durante el 
mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto con su alternativa, en caso contrario.     
 

6. Criterios de calificación. 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado tomando 

como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso. 
 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en 

la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 

realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 

6.1. Criterios de calificación para la valoración del 1er y 2º trimestre (calificación final base). 

La calificación del 1er y 2º trimestre o calificación final base, será el resultado de calcular la media aritmética o 

media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización de las mismas derivadas del 

proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según proceda).   

 X Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 

 Media ponderada (1er trimestre ___% y 2º trimestre ___%)  Debe sumar el 100% 

6.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 10% y un 20%, según acuerdo del ETCP de 

27/04/2020). 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo 

la mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres 

anteriores. Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del 

alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido (Instrucciones 

de 23 abril de 2020).  
 

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer trimestre se 

aplicará el porcentaje del 20% 

6.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 20/04/2020). 
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La calificación final de la materia será el resultado de sumar a la calificación final base (actualizada por el 

proceso de recuperación), la puntuación resultante de aplicar el porcentaje establecido para esta materia, a la 

nota obtenida por el alumnado en las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, 

determinada a su vez, por aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación recogidos en el apartado 

5 de este documento. EJEMPLO: 

 

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 5 5 0 (no ha hecho nada) 
2,5 + 2,5 + 0 = 5 

PONDERACIÓN 50% 50% 20% 
     

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 8 6 6 
4 + 3 + 1.2 = 8 ,2 

PONDERACIÓN 50% 50% 20% 
 

 

 

7. Convocatoria extraordinaria de junio 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con evaluación final 

negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de junio 
 

Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, 

el profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los objetivos y 

contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este 

informe se referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 

durante los dos primeros trimestres del curso. 
 

 


